
 
ANEXO II 

 
COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 

 
En la ciudad de Montevideo, el día ....... de ...... del año dos mil quince, el Sr./la 
Sra........................................, titular de la cédula de identidad 
Nº................................., en representación de la 
empresa............................................, R.U.T. Nº........................, declara que 
asume el presente Compromiso de Confidencialidad, que se regirá, en general, 
por la normativa vigente y la Política de Seguridad de la Información de la 
Dirección General de Comercio (DGC) y en particular, por las estipulaciones que 
siguen:  
 
PRIMERO: ALCANCE DEL COMPROMISO.  
 
Se considera información confidencial a los efectos del presente compromiso, a 
toda aquella información o conocimiento a la que la empresa firmante tuviera 
acceso o se genere en virtud de su vinculación con la Dirección General de 
Comercio en el marco del objeto esta licitación. 
 
El presente compromiso no abarcará información confidencial cuando la misma 
deba ser revelada por imperio de la ley o de un proceso judicial, en cuyo caso la 
empresa firmante deberá comunicar esta situación a la DGC con la suficiente 
antelación a los efectos de que ésta pueda tomar todas las medidas pertinentes 
para asegurarse un trato confidencial y que se limite el uso de la información 
revelada estrictamente para el propósito que la ley o la orden judicial requieran.  
 
SEGUNDO: OBLIGACIONES  
 
Sin que implique una enumeración taxativa, se establecen las siguientes 
obligaciones que deberá cumplir la empresa firmante:  
 

a) mantener estricta y absoluta confidencialidad y reserva respecto de toda 
la información o conocimiento comprendida en la cláusula anterior; 

b) aplicar las correspondientes medidas de seguridad que sean razonables 
y prudentes para proteger la información referida y en particular, aquella 
que se califique como reservada o confidencial, atendiendo, sin limitarse 
a ello, a las disposiciones de seguridad que la DGC instruya a la empresa 
firmante; 

c) utilizar la información confidencial solamente para el fin establecido, 
quedando prohibido a la empresa firmante todo uso o reproducción para 
su beneficio propio o de terceros, así como todo retiro de la misma de los 
locales de la DGC ya sea en soporte papel, electrónico, vía fax o e-mail o 
por cualquier otro medio; 

d) advertir y trasladar a su personal -ya sea dependiente o contratado- la 
naturaleza confidencial y reservada de la información a que se hace 
referencia en los términos del presente Compromiso; 

e) reportar a la DGC toda divulgación de información confidencial no 
autorizada de la que tuviera conocimiento.  



 
TERCERO: VIGENCIA 
 
Las obligaciones de confidencialidad asumidas en el presente compromiso se 
mantendrán mientras dure el vínculo de la empresa firmante con la DGC y 
persistirán aún después de terminado el mismo.  
 
CUARTO: RESPONSABILIDAD 
 
La empresa firmante será responsable de toda violación del presente 
Compromiso de Confidencialidad, sea que tal violación ocurra como resultado 
de una acción u omisión, tanto propia como de cualquier persona que hubiera 
adquirido información confidencial por o a través de la empresa firmante sin el 
previo consentimiento expreso y por escrito de la DGC. La DGC se reserva el 
derecho de auditar y controlar el cumplimiento de las obligaciones asumidas en 
virtud del presente Compromiso, así como supervisar actividades que involucren 
el manejo de información confidencial.  
 
QUINTO: SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO 
 
En caso de incumplimiento del presente compromiso, la DGC queda plenamente 
facultada para disponer las medidas legales y reglamentarias que por derecho 
correspondan. Asimismo, el incumplimiento será considerado falta grave de 
conformidad con lo estipulado en la Política de Seguridad de la Información, 
facultando a la DGC a rescindir el vínculo con la empresa firmante, sin perjuicio 
de las acciones civiles y penales que por derecho le correspondiere.  
 
SEXTO: PROPIEDAD DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
 
La empresa firmante declara, reconoce y acepta que la información confidencial 
a la que tenga acceso en virtud de su vinculación con la DGC no es de su 
propiedad, quedándole vedada toda forma de uso ajeno al fin establecido, así 
como su divulgación. 
En señal de conformidad, se suscriben dos ejemplares del mismo tenor, en lugar 
y fecha arriba indicados.  
 
 
 
 
Firma:                 ........................................................................ 

 
 
 


